
2007, AFio de  la Seguridad Vial 

En la ciudad de Buenos Aires, a los cuatro días del mes de julio del año dos mil siete, 

siendo las 14.00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL ante mi, Dr. Adalberto Vicente Dias, Secretario del 

Departamento de Relaciones Laborales No 1 de la Dirección Nacional de Relaciones 

Laborales los señores Carlos WEST OCAMPO, Héctor Ricardo DAER, Susana 

Stochero, Marcela Acosta, Erika Martinez, Gustavo Federico, Pablo Guzzetti, lrma 

Zamora, Leticia Quiroga, Alberto Paez, Hugo Lujan, Hilda Amin, Jorge Esquivel, 

Nestor Rodríguez, José Riquelme, José Ramon Silvero, Hugo Gutierrez, Nora Busto, y 

Guillermo Garcia Coni, en representación de la FEDEMCION DE LA ASOCIACBON 

DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (F.A.T.S.A.), por una parte y 

por la otra el Lic. Hernán SAMDRO Dhll 25.061.866, Osvaldo Al-IPERTI DNI 

4.41 9.256, Jorge Alberto Herrero DBVl 11 3.530.832, Pablo Rodolfo Zenobi DNI 

12.631.307 y el Lic. Juan Carlos MAWNGA DNI 4.649.908 en representación de la 

ASOCIACIÓN DE HOSPITALES PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, con 

,. . --. domicilio en la calle Pedriel 74 Capital Federal. Declarado abierto el acto por el 

,) funcionario actuante, cedida la palabra a las parte manifiestan: 

1.- Las partes convocadas por FATSA, se reconocen recíprocamente con atribuciones 

y representatividad suficientes para suscribir el presente Acuerdo Colectivo en el 

marco del CCT 103175, conforme las disposiciones de la Ley No 14.250 sus 

modificatorias y decretos reglamentarios. 
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, . . , II.- Las partes ratifican la plena vigencia de todas las cláusulas del Convenio Colectivo 
, . -( ., - -' ' 
I ' $? ,. , .-' 

' 103175 y aquellas incorporadas o modificadas por Acuerdos Colectivos posteriores, 
',, 

1 ' - 4rc 
' 

, . > it , ~. que no sean modificadas por el presente. 

Las partes, luego de una prolongada negociación, han arribado a un acuerdo que 

expresan del siguiente modo: 

Acuerdo 

1.- Ámbito de Aplicación: El presente acuerdo se realiza en el marco del CCT 103175 .,.' 

por lo que su aplicación será para todos los trabajadores comprendidos en la referid? .. , 
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2.- Vigencia: El presente acuerdo tendrá doce meses de vigencia a partir del 

0110712007 

3.- Asignación No Remunerativa: Las empresas abonarán a todo el personal 

comprendido en el CCT 103175, una "Asignación No Remunerativa" fia de $ 120,OO 

únicamente con las remuneraciones de los meses de Julio, Agosto, Septiembre y 

Octubre de 2007, bajo el rubro "Asignación no remunerativa Acuerdo Colectivo 2007". 

Los trabajadores que se desempeñen en el régimen de jornada reducida percibirán la 

Asignación No Remunerativa en forma proporcional a la jornada de trabajo. 

Entiéndese como jornada reducida aquella que sea inferior a la normal y habitual, para 

cada categoría y función en cada establecimiento. 

4.- Básicos Cosavencionales: Las partes acuerdan incrementar los salarios básicos 

de todas las categorías profesionales del CCT 103175 en un 20% en forma progresiva 

durante la vigencia del convenio, en tres tramos. Las tres nuevas escalas de salarios 

básicos tendrán vigencia a partir del 01/1 1/2007, a partir del 01/12R007 y a partir del 

01/02/2008, conforme se explicitan en los anexos I II y III que forman parte del 

presente acuerdo. 

La diferencia entre los básicos vigentes al 31110/2007 y los aqui acordados, así como 

la incidencia de estos nuevos básicos sobre la totalidad de los adicionales legales y 
'' 

convencionales, será no remunerativa, hasta el 30106108. 

;@.+ Las partes signatarias del presente se comprometen a garantkar la resolución de 

los  conflictos que puedan surgir como consecuencia de la aplicación del presente 

acuerdo y que puedan afectar el normal desarrollo de las actividades de las 

instituciones, utilizando para ello todas las herramientas de autocomposición de 

resolución de los conflictos de la manera más eficiente. 

Las partes ratifican en todas sus partes lo acordado y solicitan la homologación del 

endo las 15,OO horas, se levanta la audiencia, firmando ante mi que 

Representación Empieadora 
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Anexo 1 
l 
i S A L A R ¡ ¡  

( 16 / hstrumentadora Sala de Operaciones 1.43 8,83 / 

BÁSICO 
- 

Noviembre 2007 
1.479,17 17 

1 1" Cocinero 1.398,49 1 

CATEGORÍAS 
Cabo Enfermero Profesional 

15 

( 14 ( Personal Autoclave 1.3 75,63 1 

1.398,49 

Enfermeralo Profesional 

1 12 1 Maestranza - Técnico 1 1.348.73 1 

1.438,83 

- 
13 

- -- - - 1 1 1 / Ayudante Técnico 1.342,Ol 1 
1 10 1 2" Cocinero 1 1.321.84 1 

Personal Laboratorio, Farmacéutico, Preparador 

- -  p 
Personal Ayudante 
Administrativo Auxiliar 1 " 

1.398,49 

1.375,63 
1.362,18 
1.362,18 

Oficiales 
Administrativo Auxiliar 2" 

1.321,84 
1.321.84 
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Anexo TI 

SALARIO 

Instrumentadora Sala de Operaciones 
EnfermeraJo Profesional 
Personal Laboratorio, Fmacéutico, Preparador 

Personal Autoclave 
Personal Técnico 
Personal Ayudante 
Administrativo Auxiliar 1" 
Maestranza - Técnico 

Administrativo Auxiliar 2" 
Personal Envasador 
Telefonistas de Conmutador (36 hs.) 

Administrativo Auxiliar 3" 
Auxiliar Enfermería 

Chóferes, Fotógrafos 

Porteros, Ordenanzas, Serenos, Ascensoristas 
Personal Atención, Quintas, Criadero y Panteón 
Peones en General 

Personal Atención Comedor 
Personal de Taller General 
Personal Lavadero y Ropería 

Ayudante de Oficina 
Obstétricas (24 hs. Semanales) 

BÁSICO 
Diciembre 2007 

1.544,62 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 103175 

17 
CATEGORÍAS 
Cabo Enfermero Profesional 
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